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^Hacienda.—Los Unios, señores Di- 
rectmes generales de! Tesoro público, 
de Contabilidad, de Propiedades y De
rechos del Estado y de la Caja de De
pósitos me han remitido la circular fe
cha 3 del actual que dice así:

DIRECCIONES GENERALES

BEL TESORO PUBLICO DE CONTABILIDAD DE 
LA HACIENDA PÚBLICA, DE PROPIEDADES

Y DERECHOS EEL ESTADO Y DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Circular.

El Excmo. señor ministro de Hacien
da ha comunicado á estas Direcciones 
generales con fecha 29 de abril último 
la orden siguiente:

«limo, señor.—Vista la instancia 
Presentada en esta Dirección por don 
hafael Cabezas con f»vha 9 del actual, 
solicitando á nombre de varios vecinos 
de la villa de Bilbao, que para poder 
optar al derecho que, concede el decre- 
lo de 22 de enero último, de pagar 
en resguardos interinos á talón y bo
nos del Tesoro las redenciones de cen
sos al tipo de 80 por 100. ó por su 
^lor nominal, según los casos, se per
fila á una sola persona verificar el 
Pago al contado de dos ó mas censos 
^unidos, aunque sean diversos los in
gresados en ellos: visto el art. 3.° del 
oilado decreto de 22 de enero (pie con- 

sin . limitación alguna el derecho 
de satisfacer el importe de las ventas y 
Redenciones de censos, en bonos del 
‘^soro: vista la regia 49 de la Ins- 
lrUccion de 8 de marzo último, dictada 
l,ara la ejecución del citado decreto, la 

determina que no se devolverá á 
os interesados cantidad alguna en me- 
allco por sobrante de las sumas que 
plreguen para pago de ventas ó reden- 

(1ones, en resguardos interinos á talón, 

en bonos del Tesoro ó en cartas de pa- ■ 
go de la Caja general de Depósitos, ni 
se tomarán tampoco en cuenta de pla
zos sucesivos, sino que deberán pre
sentarse estos valores ajustados á lo 
que haya de satisfacerse con ellos, 
completando en metálico la diferencia 
que fallare, ó cediendo al Estado el 
exceso cuando le hubiere; y conside
rando, por último, (pie si bien esta 
medida tuvo por objeto la sencillez y 
buen método de contabilidad, necesita 
una ampliación en el sentido que re
clama don Rafael Cabezas con objeto 
de que hs interesados cuyos capitales 
por redenciones de censos ó ventas de 
¡incas que no lleguen á doscientos es
cudos, que es el valor- de un bono, 
puedan optar á los beneficios que con
cede el mencionado artículo 3.° del de
creto de 22 de enero: el poder ejecu
tivo, en el ejercicio de sus funciones, 
de acuerdo con lo informado por esa 
Dirección general y la de Contabilidad 
de la Hacienda pública, ha resuelto 
que como aclaración á la referida re
gla 49 se observen las prevenciones 
siguientes:

1 .* Podrá solicitarse por dos ó más 
interesados, bien asociados al objeto, 
ó bien los represente uno solo, la re
dención de dos ó mas censos ó el pa
go de diversas fincas, siempre que és
te, en uno y otro caso, se verifique al 
contado y satisfagan en un dia todos 
los plazos de ellas ó sea el saldo de 
sus cuentas, entendiéndose esta dispo
sición también para los (pie habiendo 
realizado anteriormente algunos pagos, 
ingresen los que les fallen para com
pletar el de la venta ó redención.

2 .a Para utilizar el derecho que á 
los compradores de bienes desamorii- 
zados ó redimentes de censos concede 
la prevención anterior, han de solici
tarlo por medio de la oportuna instan
cia dirigida al Administrador de Ha
cienda pública, firmándola los intere
sados que se asocien para el pago de 
sus obligaciones, ó la persona (pie los 
représenle, en cuyo documento se de
signarán las fincas ó censos que quie
ran pagarse, ó los plazos de las ven
tas ó redenciones que sean saldo de las 
cuentas respectivas. A esta instancia 
han de unirse las facturas á que se re
fieran, según los casos, las reglas 3.a

y 32 de la Instrucción de 8 de marzo 
último.

3 .a Los documentos que las ofici
nas expidan por el ingreso de los bo
nos contendrán á su dorso una expli
cación suficiente y de referencia á di
cha instancia.

4 .a Las oficinas continuaran ex
tendiendo los mismos cargarémes y 
cartas de pago que se necesitarian si 
cada uno de ios individuos que se aso
cien hubieran por si solo de presen
tarse á hacer el pago de sus débitos 
detallando en el bono ó resguardo con 
que lo verifiquen los nombres de los 
interesados en él, la parle de valor 
que á cada uno corresponda, y la fin
ca, censo ó plazos que con él se sa
tisfagan.»

Y estas Direcciones generales lo 
trasladan á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento y como adición á la cir
cular de 12 de marzo último, espe
rando se servirá dar aviso del recibo 
de la presente á la Dirección del Te
soro.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de mayo de 1869.—El di
rector general deí Tesoro, Antonio Mar
tínez Lago.—El director general de 
Contabilidad, Lorenzo Fernandez.—El 
director general de propiedades y de
rechos del Estado, Estanislao Suarez 
hielan.—El director de la Caja gene
ral de Depósitos, Camilo Labrador.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de todos los •habitantes 
de la misma. Palma 10 de mayo de 
1869. — Primitivo Seriñá.

Nám. 1997.

ESTADISTICA.

En el Boletín oficial n.° 20" de 23 
abril último, se inserta la circular nú
mero 1937, reclamando varios datos 
referentes á las elecciones municipales 
de 1868.

Recomendé á los señores alcaldes la 
mayor puntualidad en este servicio; y 
me es muy sensible publicar á conti
nuación los pueblos que están en des
cubierto, tanto mas cuando su cumpli

miento es de la peculiar incumbencia 
de las secretarias municipales; por lo 
tanto les prevengo que sin pérdida de 
correo remitan las noticias reclamadas 
sin dar lugar á nuevos recuerdos.

Palma 10 de mayo de 1869.—El 
gobernador, Primitivo Seriñá.

Pueblos que se citan en la anterior circular.

San Antonio Abad, San José, San 
Juan Bautista, Búger, Inca, Lloseta, 
Muro, Sansellas, Selva, Ferrcrias,Mer- 
cadal, Deyá, Fornalutx, Llummayor. 
Marratxí, Son Servera, Santa Eugenia, 
Santa María, Sóller, Yalldemosa.

Núm. 1998.

Sanidad.—Por orden expedida por el 
Excmo. señor ministro de la Gobernación 
han sido nombrados vocales en la clase de 
electivos de la Junta provincial de Sanidad 
para el bienio de 1869 y 1870 los si
guientes

Señores:

D. José Rosich, en concepto de Diputa
do provincial.

D. Antonio Sureda, cu el de arquitecto.
D. Lorenzo Muntaner, en el de médico.
D. Onofre Ferrer, id. id.
1). Pedro Parera, en el de farmacéutico.
1). Onofre Mataré, id. id.
1). Juan Ignacio Martorell, en el de ci

rujano.
D. Gabriel Carbonell, en el do veteri

nario.
I). José O Ryan, en el de propietario.
D. Jaime Miró Granada, en el de co

merciante.
I). Antonio Sureda y Veril, en el de in

dustrial.
Formando también parte de la propia 

Junta como vocales natos los

Señores:

Alcalde de esta íapital.
Comandante do Marina y Capitán del 

Puerto.
Director de Sanidad marilima del pro

pio Puerto.
‘ Lo que se inserta en Boletín oficial para 
conocimiento del público y de las autori
dades y demás corporaciones de la provin
cia. Palma 4 de mayo de 1869. —Primi
tivo Seriñá.

M.C.D. 2022
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Madrid 18 de marzo de 1869.—Et

Madrid 23 de marzo de 1869.—

su padre Juan Arbona y Colom y se ven
den para con su producto hacerse pago á 
Miguel Colom y Bernat de lo que acredi
ta en los autos ejecutivos sigue contra don 
José Ballester y Rosselló en concepto de 
curador ad-iiles de dicha Francisca Arbo
na; y queda señalado para su remale el 
primero de junio próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

La que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la su

! basta siendo do advertir que serán do car
go del comprador los gastos de subasta re
mate y demás que se ocasionen por el 
traspaso. Palma 3 de mayo de 1869.—Ci- 
riaco Perez de Larriba. —Por^u mandado, 
Pedro Gazá.

i

]genio de Larra, 

p rob a d o. —Fig u er ol a.

(Se continuará?)

Núm. 2001.
Por el presente edicto se sacanil 

pública subasta por término de tre>ntíl 
dias, tres sestas partes de interecen'’11’ 
ó sea, la mitad de la tartana denonii,ia7 
da Virgen del Carinen, antes San JosC: 
de esta matrícula, pertenecientes 
menor don Jaime Bosch y VcnrciL cl1' 
vas otras tres* sestas partes restan11'5 
corresponden, una á don Juan Vanre,’ 
otra á don Juan Roca y la otra á uo11^ 
Juana Ana Vanrell consorte de don M 
drés Ramonell, y justipreciadas lotia^ 
con inclusión de los palos, enlco^’ 
bote, lancha, velamen y demas 
en mil trescientos escudos. Esta vt^ 
se verifica á instancia del 
don Juan como tutor de dicho nien -

M.C.D. 2022



o
por considerarlo útil y conveniente á 
j05 intereses de es*te.

Quien quisiere, pues, hacer poslu- 
r3 á dicho buque, acuda á los estra
dos de este Juzgado el dia diez y sie- 
ie de junio próximo á las doce de su 
mañana, hora señalada para su rema- 
le, que se le admitirá la que hiciere, 
¿do arreglada á derecho; debiendo 
advertir que los gastos del remate y 
otorgamiento de la escritura de traspa
so serán de cargo del comprador. Pal
ma 1 de mayo de 1869.—Ciriaco Pé
rez de Larríba.-Por su mandado.— 
Antonio Cañellas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Reconocida la necesidad de una escru
pulosa revisión de los expedientes de lodos 
los individuos comprendidos bajo la deno
minación de clases pasivas civiles, que 
por una cantidad respetable vienen figu
rando en el presupuesto de gastos del Es
tado, el ministerio de Hacienda ocurrió á 
esta nccesidrd reclamada por la justicia, 6 
imperiosamente exigida por el estado an
gustioso del Tesoro, publicando con fecha 
22 de octubre del año último decreto de 
revisión, y fijando las reglas á que esta 
debia ajustarse al examinar y apreciar los 
servicios prestados y ios derechos adqui
ridos en la península por los funcionarios 
públicos.

Consignados en diferentes disposiciones 
legislativas los derechos de los individuos 
que consagraron al servicio del Estado la 
mejor parte de su vida, siempre serán dig
nos de respeto, por más que las vicisitu
des de los tiempos hayan elevado hasta una 
cifra desconsoladora el guarismo que hoy 
representa osla obligación; pero por lo mis
mo que son respetables, y serán religiosa
mente respetados, los derechos legítimos 
nacidos al amparo de las Jeyes, es igual
mente justo que se corrijan y extirpen de 
raiz cuantos abusos hayan podido cometer
se en la declaración de derechos pasivos 
civiles, lo mismo los inspirados por un 
exagerado sentimiento de compasión ha
cia la desgracia de un funcionario desva
lido ó de su familia desamparada, como 
los debidos á una legislación incompleta y 
jurisprudencia poco precisa, ó quizá á cau
sas de menos fácil explicación.

Acordada la revisión, y para que de ella 
Pudiesen obtenerse todos los beneficiosos 
bullados que el Gobierno provisional se 
se proponía era indispensable hacerla ex-
kosiva á los expedientes de los individuos 

las clases pasivas civiles de Ultramar, 
He ello se ocupó sin descuido este minis- 
lerio; pero la necesidad de aclarar prévia- 

í ^enle algunas dudas para evitar entorpe
! cimientos, y para que la revisión de los 

'^vicios prestados en la península y en 
Glramar pueda llevarse á cabo simullá- 
neumente, y el deseo de examinar con de-, 
leuini¡enlo cuantos antecedentes se refie- 
¡cn á este asunto, han hecho aplazar hasta 
l0y la aplicación á los Servicios prestados 
cu Ultramar de las disposiciones dictadas 

* P°r el ministerio de Hacienda después <ie
1 ^modadas á la legislación vigente en
- fuellas provincias.
, Los funcionarios que han prestado y 

Pastan servicios en Ultramar son en su 
, ‘"mensa mayoría peninsulares, y al arros- 
;l Par los azores de una navegación larga y 

i Penosa y de una aclimalacion expuesta 
s*empre, peligrosa muchas veces y algu- 
nis desgraciada, ó sucumben ó contraen

por destrucción de los archivos en que se 
custodiaban ú otras causas, se admitirá 
la justificación conforme á la ley de enjui
ciamiento.

A las Direcciones generales de las ar
mas y demás autoridades militares so pa
sarán los documentos que se refieren á ser
vicios de su instituto, y al Tribunal de 
cuentas los relativos á servicios civiles 
para la compulsa con las nóminas apro 
badas.

Art. 3.° Se aplicarán con escrupulo
sidad las disposiciones contenidas en el de
creto de las corles de 12 de mayo 1837, 
comunicado á los Intendentes de las pro 
vincías ultramarinas en 28 del mismo res
pecto á pensiones remuneratorias y de gra
cia concedidas hasta ahora; y se elimina 
rán de las nóminas respectivas desdo la 
publicación de este decreto todas aquellas 
cuyo deslinde, calificación y trasmisión no 
se hubiesen verificado con sujeción estric
ta á las reglas establecidas en dicho decre
to, ó que no hayan sido concedidas con 
posterioridad al mismo por leyes espeeiales.

Art. 4.° Para la apreciación de servi
cios prestados en las provincias de Ultra
mar, y para la declaración de derechos 
pasivos á los empleados civiles cesantes y 
jubilados de las mismas, se aplicarán las 
reglas siguientes: ,

1 .a Será abonable en las clasificaciones 
como base ó arranque de carrera y como 
tiempo de servicio el prestado en propie
dad y destino de planta reglamentaria por 
nombramiento de autoridad competente y 
con anterioridad al cúmplase puesto en las 
provincias de Ultramar al decreto de 26 
de octubre de 1849, que hizo extensivas 
á las mismas las reglas generales sobre 
clases pasivas b -nteniJas en la ley de 26 
de mayo de 1835, y el artículo 3.° déla 
de 23 del mismo mes de 1845.

2 .a Los servicios prestados en las pro
vincias ultramarinas con posterioridad á 
la publicación en ellos del decreto de 26 
de octubre citado solo serán abonables 
reuniendo las circunstancias de haber sido 
prestados en propiciad, con nombramien
to real ó de las cortes, y después de la 
edad de 16 años.

3 .a Gomo excepción de la regla ante
rior, serán abonables, pero solo en con
cepto de continuación deservicio los pres
tados en destino cuya provisión correspon
día á la corona y fué delegada en los go
bernadores superintendentes délas provin
cias de Ultramar por el real decreto de 24 
de octubre de 1859, á los funcionarios que 
habían servido anteriormente con nombra
miento real y están comprendidos en el ar
ticulo 2.° del mismo decreto.

4 .a Se abonará también en clasifica
ción á los empleados de Ultramar que con 
nombramiento real ó de las corles se em
barcaron en la península, en el extranjerd 
ó en cualquiera provincia ultramarina pa
ra hacer viaje directo á la de su destino 
el tiempo trascurrido desde el dia del em
barque, prévia la justificación oportuna., 
siempre que can posterioridad hayan to
mado la posesión personal; y lo mismo en 
el caso de imposibilidad absoluta de to
marla por fallecimiento en viaje ó trave
sía, ó por otra causa extraña y superior 
á la voluntad del interesado.

5 .a Con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 21 de noviembre de 185i, se
guirá abonándose á los empleados de Ul
tramar, como continuación de servicio, la 
mitad del tiempo que hayan estado en uso 
de licencia para Europa por enfermos, 
siempre que contasen más de tres años y 
ménos de 10 de servicios en aquellas pro 
vinciasal empezar ó hacer uso de la licen
cia; y ludo el tiempo de esta 6 los que en 
igual época conlacen más de 10 años de

enfermedades de curación difícil cuando no 
imposible, que destruyen lentamente su 
existencia: de aqui el número relativamen
te considerable de jubilados y pensionistas 
de Monte pió procedentes de las provin
cias ultramarinas, y do aqui también la 
necesidad de remunerar en algún modo la 
suma de sacrificios que aceptan los funcio
narios públicos al prestar sus servicios en 
aquellas regiones.

Y no debe olvidarse, para apreciar con 
justicia las obligaciones que por clases pa
sivas figuran en el presupuesto de dichas 
provincias, que las viudas de los funcio
narios que mueren sirviendo en Ultramar 
tienen por la ley derecho á Monte pió sin 
sujeción á tiempo para el regulador de la 
pensión, y lo mismo las madres pobres de 
los empleados que fallecen sirviendo en 
aquellas provincias sin dejar viuda ni huér
fanos que le sobrevivan, como tampoco 
que aun hoy pesan sobre las cajas de Ul
tramar muchas pensiones nacidas de ser
vicios prestados en las posesiones que fue
ron un tiempo españolas, y cuja indepen
dencia hemos reconocido posteriormente, 
y otras varias concedidas á familias de 
emigrados que siguieron nuestra suerte en 
América y continuaron fieles á la bandera 
de España.

Acaso por estas razones la revisión de 
los expedientes de clases pasivas civiles 
de Ultramar, por más que se lleve á cabo 
con el mayor celo y escrupulosidad, no 
produzca las economías que fueran de de 
sear; pero aun en este caso, y sea cual
quiera la.importancia déla reducción que 
en el expresado gasto se obtenga, en ella 
estará siempre representado en el desagra
vio do las leyes y la represión de los abu
sos.

Fundando en las consideraciones indica
das, y aceptando para los servicios pres
tados en las provincias ultramarinas, en 
cuanto le son aplicables, las disposiciones 
adoptadas para los prestados en la penínsu
la, el poder ejecutivo decreta lo siguiente:

Artículo l.ü Se procederá á una revi
sión general de todos los expedientes re
lativos á individuos que pertenezcan á las 
clases pasivas civiles de las provincias de 
Ultramar sujetándose á las leyes generales 
y especiales vigentes sobre la materia y á 
las disposiciones de este decreto, con ex
clusión de las reales órdenes dictadas para 
casos especiales y jurisprudencia estable
cida que estén en oposición con el texto de 
dichas leyes y decreto.

La revisión producirá sus efeclos desdo 
la fecha en que el Tribunal de primera 
instancia de clases pasivas pronuncie su 
fallo en cada uno de los expedientes revi
sados.

Quedará únicamente exenta de revisión 
la clasificación hecha á favor del interesa
do que haya obtenido mejora en virtud de 
decreto-sentencia del consejo de Estado.

Arl. 2.° Para que la revisión ofrezca 
garantías de acierto, se compulsarán pré- 
viamente lodos los documentos cuya Ic- 
gitimi lad pueda ser dudosa á juicio del 
Tribunal. Las partidas sacramentales que 
se hallen en este caso y aparezcan expedi
das en cualquiera de nuestras posesiones 
de Ultramar, se remitirán por conduelo 
de esto ministerio al contador déla respec
tiva provincia para que por sí ó por dele
gado suyo asista á la exacta comprobación 
de las matrices y libros parroquiales, fir
mando los párrocos y los contadores ó sus 
delegados en el mismo documento remi
tido á compulsa el resultado de la diligen
cia practicada: las expedidas en puntos del 
extranjero se remiiirán con igual objeto 
por conducto del ministerio de Estado á los 
agentes consulares; y respecto de aquellas 
partidas cuyas matrices lian desaparecido 

servicios en Ultramar, con tal que las li
cencias que no hayan excedido de 18 me
ses para bis empleados de Filipinas, y de 
un año para los de las Antillas y Fernando 
Poó, las concedidas con anterioridad á la 
publicación del reglamento orgánico de 3 
de junio de 1866, y de los plazos marca
dos en este reglamento las otorgadas con 
posterioridad á su publicación.

6 .a Los servicios prestados en propie
dad en las plazas de oficiales de negocia
do de quinta clase, creados por el regla
mento orgánico de las carreras civiles de 
la administración pública do Ultramar, y 
clasificadas como lates en los presupuestos 
de 1866 á 1867 y siguientes, serán abo
nables como baso de carrera y tiempo de • 
servicio; y el sueldo señalado cu presu
puesto a dichas plazas podrá ser también 
rcgnktdor del haber pasivo de los intere
sados ó sus familias, aun cuando algunos 
de eslos hubiesen obtenido sus nombra
mientos de los gobernadores superiores ci
viles en virtud do las facultades que les 
otorgó el real decreto de 24 de octubre de 
1859.

7 .a El abono de ocho años de carrera, 
de que tratan las leyes de presupuestos de 
1835 y 1862, se hdrá únicamente á aque
llos funcionarios espesamente determina
dos en las mismas, siempre que hubiesen 
desempeñado sus empleos en propiedad y 
con los demás requisitos prevenidos.

Art. 5.° Según lo dispuesto en el de
creto do l.° de octubre de 1856, los em
pleados nombrados para las provincias de 
Ultramar, ó ascendidos en las mismas con 
posterioridad á la indicada fecha, no po
drán adquirir á cesantía ó jubilación sobre 
las cajas de aquellas provincias si no reú
nen á las demás circunstancias que las dis
posiciones vigentes exigen la de haber ser
vido en Ultramar sois años completos, ex
cluyendo el tiempo de licencia para la pe
nínsula. •

Art. 6.° Los servicios militares se 
apreciarán con arreglo á lo dispuesto por 
el ministerio de Hacienda en su decreto do 
22 de octubre del año último.

Arl. 7.° Ningún sueldo militar puede 
servir de tipo regulador en clasificaciones 
civiles que hayan de producir declaración 
de derechos por razón de cesantías, jubi
laciones, viudedades y orfandades civiles, 
sino el mayor disfrutado en esta clase por 
el tiempo y con las circunstancias necesa
rias al efecto.

Arl. 8.° Desde la publicación en Ul
tramar del decreto de 13 de mayo 1859, 
que hizo extensivas á aquellas provincias 
las disposiciones de la ley de 25 de Julio 
de 1855, survirá como sueldo regulador 
en las declaraciones de haber de cesantía, 
jubilación y Monte-pio el del empleo de 
planta y nombramiento real ó de las cor
les, desempeñado en propiedad al menos 
por el espacio de dos años, con el goce del 
haber señalado al mismo dentro de los pre
supuestos respectivos. El sueldo menor dis
frutado antes ó después no se tendrá en 
cuen’a en ningún caso para fijar el tipo 
regulador, pues solo el sueldo mayor será 
acumulablc á los inferiores para completar 
los dos años.

Arl. 9.° Con arreglo á lo dispuesto en 
el mismo decreto, los empleados que ha
yan pasado á situación pasiva antes ó des
pués de haber servido dos años el destino 
por que pretendan clasificarse, pero sin 
completar los seis de residencia en aquellos 
dominios, serán clasificados lomándose por 
regulador el sueldo proporcional de 4 por 
100, y percibirán por las cajas de la penin- 
sula sus haberes. El sueldo máximo regu
lador do Ultramar no podrá exceder de 
8.000 escudos, y los haberes pur cesantía
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ó jubilación, tampoco pasar de i.000 es
cudos anuales.

Art. 10. Los alcaldes mayores de las 
Islas Filipinas nombrados para servir en 
Ultramar con anterioridad á la publícicion 
del reglamento orgánico de 3 de junio de 
1866 continuarán teniendo como regula
dores del haber pasivo los sueldos señala
dos con tal objeto por el decreto de 30 de 
julio de 1860.

Art. 11. Los empleados nombrados 
para servir en Ultramar con posterioridad 
á la fecha del reglamento orgánico de 3 de 
junio de 1866, y lo mismo sus madres, 
viudas v huérfanos, solo tendrán derecho 
al haber ó pensión que les corresponda con 
erreglo al sueldo señalado al dest no del 
causante en los presupuestos de 1866 á 
1867 y sucesivos, y al beneficio do una 
tercera'parte más ó del duplo, según jos 
casos, conforme á lo dispuesto en los pár
rafos segundo y tercero del art. 106 del 
expresado reglamen o.

Art. 12. Todo aumento de sue'do que 
obtengan ó hayan obtenido los funcionarios 
públicos de Ultramar sin cambiar de des
tino será considerado siempre como un as
censo para los efectos del art. lí de la ley 
de presupuestos de 1855.

Art. 13. Kn ningún caso constituirán 
parte del sueldo personal que baya de ser
vir de regulador los gastos de representa
ción ó cualesquiera otros emolumentos, 
aun cuando aparezcan engl hados en una 
misma partida en los presupuestos.

Art. lí. La jubilación constituye la 
separación definitiva del servicio activo. 
Todo funcionario que después de jubilado 
hubiese vuelto al servicio activo en cual
quiera de las carreras del Estado no tiene 
derecho á mejorar la clasificación que se 
le baya practicado en aquel concepto, ya 
por razón de los nuevos servicios pres
tados, ya por el sueldo disfrutado en con
sideración á los mismos.

Art. 15. Se aplicarán estrictamente 
los reglamentos de Monte-pió aprobados 
para las provincias de Ultramar en 7 de 
febrero 1770 y 18 de igual mes de 1781; 
el art. 21 de la instrucción de 26 de di
ciembre de 1831, hecho extensivo á las 
provincias ultramarinas por real orden de 
23 de octubre de 1841, y el art. á.° del 
decreto de 13 de mayo de 1859; teniendo 
en cuenta que ninguna pensión de Monte
pío civil de Ultramar podrá exceder de 
2.000 escudos anuales, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto citado y en la real 
orden de 1." de abril de 1860.

A las madres, viudas y huérfanos de 
los empleados nombrados para servir en 
Ultramar después de la publicación del 
reglamento de 3 de junio de 1866 se les 
aplicarán las disposiciones de dicho regla
mento, si los destinos servidos por los 
causantes estaban anteriormente incorpo
rados á los Monte pios.

Art. 16. Se declaran en suspenso, 
hasta la resolución do las corles, los ar
tículos del proyecto de ley de 20 de mayo 
do 1862 hechos extensivos á las provin
cias de Ultramar por el párrafo primero 
del art. 106 del reglamento orgánico de 3 
de junio de 1866, y no se dará curso á 
ningún expediente que tenga por objeto 
solicitar pensión con arreglo á los artículos 
mencionados.

Art. 17. Queda abolida la obligación 
en unos funcionarios y la práctica seguida 
por otros de solicitar licencia para con
traer matrimonio y relevaros de pedir in
dulto lodos los que no hubiesen cumplido 
con aquella obligación, sin que la supresión 
de esta fórmula altere en modo alguno las 
prescripciones reglamentarias que limi
tan la edad para Ilegal derechos ó viu
dedades y orfandades.

Art. 18. Solo por causas graves de
bidamente acreditadas podrá concederse á 
los jubilados, cebantes y pensionistas civi
les, que tienen consignados sus haberes 
sobre las Tesorerías de las provincias de 
Ultramar, licencia limitada para residir en 
el extranjero.

Art. 19. Los individuos que se consi
deren perjudicados y el Estado en su caso, 
por la revisión dispuesta en este decreto 
podrán ejercitar el recurso de alzada ante 
el ministerio de Ultramar, siempre que la 
queja se funde en la apreciación de servi
cios ó declaración de derechos adquiridos 
en las provincias ultramarinas. El recurso 
deberá interponerse dentro de los 30 dias 
conlados desde la notificación del acuerdo 
que alteró ó invalide toda declaración de 
derechos.

Art. 20. Los individuos de clases pa
sivas civiles que en los seis meses siguien
tes á la publicación de este decreto en la 
piovincia do Ultramar en donde tengan 
consignados sus haberes dejen de presen
tarse á cobrarlos se entenderá que los re
nuncian, y quedarán indultados de las pe
nas en que tal vez hubiesen incurrido por 
los fraudes y perjuicios ocasionados al Te
soro á consecuencia de sus clasificaciones.

Si pasado aquel plazo pretendiereo ser 
rehabihtados, serán clasificados de nuevo 
teniendo en cuenta el expediente antiguo 
para la responsabilidad á que contra ellos 
hubiere lugar.

Art. 21. Cualquiera duda que se 
ofrezca en la aplicación do las disposicio
nes contenidas en el presente decreto se 
consultará al minisle.io de Ultramar para 
su resolución.

Madrid veinticuatro de abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve. — El ministro de 
Ultraniar, Adelardo López deAyala.

(Gaceta del J." de tnayod
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AVISO Á LOS NAVEGANTES.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.

AMERICA DEL SUR.—ESTRECHO DE MAGA

LLANES.

Piedra fuera del paerto de la Merced.

El capitán Richard, comandante del bu
que inglés Acidan, da las noticias siguien
tes referentes á la citada piedra, en que el 
vapor SarUiago naufragó en enero 1869. 
lista piedra, según el capitán del citado 
buque Srnitiajo, demora al S. 81° E. del 
centro de la isla Observación, distante 2'5 
ó 3 millas, y próximamente á 2 millas de 
la costa; se conoce por al cachiyuyo (espe
cie de alga que tiene encima.

Las marcaciones son verdaderas.—Va
riación 23" 15‘ NE. en 1869.

CANAL DE MOZAMBIQUE.— COSTA O. DE MA- 

DAGASCAR.

Piedra Duplme.— lela-; Minow.

El Comodoro Healh comunica las noti
cias siguientes, con referencia á la citada 
piedra:

So ha descubierto una ¡ iedra ahogada 
entro las islas Minow, donde varó el bu
que de guerra inglés Daphne, durante su 
crucero en setiembre de 1868. Dicha pie

dra se encuentra al S. del citado grupo, 
entre las Islas Monto y Coral; el pico de 
la primera demora al S. 15° E. de la pie
dra, distando de ella unos 8 cables. En so 
parle de menos fondo tiene 3‘8 menos de 
agua y 13 en sus inmediaci.odes. Su natu
raleza es de cora!.

Las marcaciones son verdaderas. —Va
riación 8° 50‘ NO. en 1869.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA.—CANAL FA- 
SUEE.—COSTAS. DEFORMOSA.

Piedras Vela Rete.
El gobierno francés avisa se trasladen 

las piedras Vela Rete á la situación si
guiente:

Latitud 21° 45‘ 8“ N. y longitud 127° 
2‘ 3“ E. de Sao Fernando.

MAR i E LAS ANTILLAS.—ISLA TRINIDAD.

Piedra ahogada al K. de la I-Ja.

El mismo gobierno avisa que no existe 
la piedra ahogada que marcan las cartas 
al O. de la isla, y si una al E. en

Latitud 10° 3í‘ N. y longitud 54° 22‘ 
O. de San Fernando.

Madrid 21 de abril de 1869. —Por or
den del Almirantazgo, el Jefe de la Sec
ción, Francisco Chacón.

^Gaceta del 7 de mayo?)

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
declarar cesante con el haber que por 
clasificación le correspondaá D. Joaquín 
García y García, delegado délas com
pañías mercantiles por acciones.'

Madrid siete de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Camps delega
do de las Compañías mercantiles por 
acciones con el sueldo anual de 3.000 
escudos.

Madrid siele de mayo de núl ocho
cientos sesenta y nueve.—El minislro 
de Fomento. Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 8 de mayo.'

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

La comisión nombrada por decreto 
del Gobierno Provisional de 7 de no
viembre del año anterior para informar 
sobre los auxilios directos é indirectos 
ofrecidos á las compañías de ferro
carriles por la ley de 11 de julio de 
1867 ha terminado la«primcra parle de 
su cometido, examinando las reclama
ciones de las diversas Compañías y 
eslado de las respectivas concesiones; 
siendo el resultado de su trabajo la me
moria presentada en 26 de abril últi
mo.

■ El Poder Ejeculvo, encontrando ajus
tados los estudios de la comisión á las 
bases establecidas y al decreto de 22 
de enero del présenle año, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° El remanente de los 
auxilios que ha de distribuirse entre 

las empresas de ferro-carriles queda 
definitivamente adjudicado en la parle 
proporcional y en su aplicación á las 
LDmpañias comprendidas en el eslado 
adjunto al presente decreto.

Art. 2.° La Dirección general del 
Tesoro público procederá á la repar
tición del total fondo de auxilios en
tre las Compañías comprendidas en 
el adjunto eslado, formando para cada 
una de ellas la liquidación correspon
diente, teniendo en cuenta las cantida
des ya entregadas y observando las re
glas é instrucciones dictadas para la 
ejecución del decreto de 22 de enero 
último, que queda vigente en cuanto 
no se altere por el présenle.

Art. 3.° La conlision se ocupará 
desde ahora como objeto de sus es
tudios en proponer al Poder ejecutivo 
los auxilios indirectos que puedan con
tribuir á la propiedad de los ferro
carriles.

Madrid cinco de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El minislro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

Gacela del 6 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Como el deseo constante del poder 
ejeculivo|es hacer lodo genero de econo- 
mias compalibles con el buen servicio, 
á pesar del poco tiempo que la imprenta 
nacional lleva de restablecida, ya ha 
tenido ocasión de conocer que desde 
luego se puedan ahorrar no desprecia
bles gastos. Uno de ellos es el sueldo 
del director-administrador del estable
cimiento, porque limitado este á publi
cación déla Gaceta de Madrid, Guia de 
Forasteros y algunas otras impresiones 
de los centros administrativos; no en
trando con la industria particular en 
competencia, ni debiendo dar la norma 
de los adelantos que efectúe en nuestro 
pais la tipografía, no ha menester un 
director-administrador especial como 
basta ahora: un oficial auxiliar de la 
clase de mayores de este ministerio 
puede ejercer, sin aumento do sueldo y 
con el nombre de inspector del estable
cimiento, las fruiciones que á aquel I'1 
estaban encomendadas, bajo la direc
ción del negociado de imprenta.

Por estas consideraciones, y en uso 
de las facultados que me corresponden 
como miembro del poder ejeculivo } 
ministro interino de la Gobernación,

, Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Queda suprimida 3 

plaza do director-administrador de Ia 
imprenta nacional. *

Art. 2.° Un oficial auxiliar de lau11' 
^e de mayores de oslo Ministerio, W 
la dirección del negociado de iinprCir 
la y con el nombre de inspector de 
imprenta nacional, ejercerá las fuñe10 
nos que aquel desempeñaba. -i

Madrid veinlisiele de abril de 
ochocientos sesenta y nueve.—El nll!1Ij 
tro interino de la Gobernación, M;u1U 
Ruiz Zorrilla. ,

Gaceta del 30 de abril)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b iíR1-’
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